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ADENDA N° 01 AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTIA MC021 DE 2023 

 
 

Mediante la presente Adenda la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Montería, se permite modificar el numeral 2.3 EXPERIENCIA MINIMA literal a) EXPERIENCIA 
ESPECIFICA de la invitación pública del proceso MC021 DE 2023, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

 
2.3. EXPERIENCIA MÍNIMA. 
  
a) EXPERIENCIA ESPECIFICA  
 
Los proponentes, que presenten sus ofertas sean personas naturales o jurídicas deberán 
acreditar su experiencia, como mínimo cuatro (4) años de experiencia en el mercado, contados 
hasta la fecha de cierre del presente proceso de selección y acreditar que dentro de sus 
actividades u objeto social estén relacionadas con el objeto de presente contrato. Este punto se 
verificará con el certificado de Cámara de Comercio.  
 
Igualmente deberá acreditar como mínimo dos (02) certificaciones de contrato ejecutado y 
terminado dentro de los tres (03) años anteriores al cierre de este proceso, expedida por una 
entidad del Estado o particulares, cuyo objeto contemple la prestación del servicio igual o similar 
al objeto del presente proceso de selección, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto 
oficial. En las certificaciones deberá especificarse lo siguiente:  
 
• El objeto  

• El valor  

• Nit o cedula de la entidad contratante.  

• Adiciones si las hubo.  

• Fecha de finalización.  

• Teléfonos donde verificar la información  

• Desempeño (excelente o bueno)  
 
No se aceptan certificaciones de contratos en ejecución, solo de contratos finalizados y 
liquidados).  
 
Si la experiencia que se pretende acreditar es con personas de derecho privado el proponente 
deberá adjuntar: copia del contrato, copias de alguna de las facturas o cuentas de cobro 
respectivas debidamente legalizadas ante el contratante; (esto es con sello o constancia de 
recibido de la época en que se celebró y ejecutó el contrato), extractos bancarios que demuestren 
por donde se consignaron los recursos para el pago del objeto contratado.  
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, las certificaciones especificarán claramente 
el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del respectivo consorcio o unión 
temporal, para lo cual en la certificación de experiencia se deberá detallar un porcentaje de 
participación superior al cincuenta por ciento (50%) para que pueda ser tenida en cuenta la 
certificación para su puntaje. La calificación de la experiencia en el caso de consorcios o uniones 
temporales se efectuará con base en la sumatoria de las certificaciones de experiencia de los 
integrantes, proporcional a su participación en el mismo.  
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permitan su evaluación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato que permita evaluar la certificación.  
Las certificaciones podrán ser presentadas en otro formato diferente al que contempla el presente 
pliego de condiciones, siempre y cuando contenga toda la información requerida.  
 
Si la certificación fue expedida en idioma distinto al castellano debe adjuntar, además, la 
traducción simple del mismo, como lo establece el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012, Código 
General del Proceso.  
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Nota 2: No se tendrán en cuenta las certificaciones cuando presenten tachaduras, raspaduras, 
enmendaduras o información inconsistente, ni copia de contratos en ejecución. LA ENTIDAD SE 
RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EL CONTENIDO DE LAS CERTIFICACIONES 
ALLEGADAS. EN EL EVENTO DE QUE POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DICHOS 
DOCUMENTOS NO SE PUEDAN CONFIRMAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANAR LAS 
CERTIFICACIONES.  
 
Se evaluará CUMPLE o NO CUMPLE. 
 
NOTA: Los demás anexos, términos y condiciones se mantienen como aparecen en la Invitación 
Pública MC021 DE 2023 y ANEXOS DEL PROCESO MC021 DE 2023. 
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